

FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MAGISTRTURA


En todo el país, la Justicia se moviliza por mayor seguridad

        ¿Puede la Justicia ayudar a una mejor convivencia social? ¿Pueden aportar soluciones para reducir conflictos? Para la Federación Argentina de la Magistratura (FAM), sí. Y mucho. Por eso impulsa la jornada La Justicia da un paso al frente en todo el país, el próximo 27 de mayo.
      Una jornada pública y nacional que “no cambiará la historia” pero será “un paso” al que después “seguirán muchos más”, porque “hay una decisión de cambio”, según el presidente de FAM, Abel Fleming.
      Jueces, fiscales y magistrados saldrán a la calle para “democratizar la información”. O sea: “Poner a consideración de la ciudadanía los datos sobre la realidad por la que atraviesa hoy el sistema judicial”. Y Fleming anticipó un dato: en Argentina 4 millones de nuevos asuntos ingresan a los Tribunales por año. En promedio, cada juez recibe un total de 917 causas. Un número que, para Fleming, “hace que sea inviable una Justicia de calidad”.

      La acumulación de causas en los tribunales del país hace imposible soluciones rápidas a los conflictos planteados. Por eso la propuesta de la FAM, para hacer una Justicia más eficiente, que llegue a tiempo a solucionar los problemas de la gente. 

  Todos ellos, se concentrarán el próximo 27 de mayo a las 13 horas en los espacios públicos de los edificios de sus lugares de trabajo, para expresar su apoyo al tratamiento de diversas propuestas para la construcción de una nueva realidad en seguridad y justicia.

 

      Los ejes de la iniciativa FAM se insertan en una mirada integral sobre la problemática de la seguridad y consisten en simplificar la justicia, recurrir a la mediación extrajudicial y priorizar la atención de los casos más graves, en particular los de origen penal.

      Entre otros puntos, en la propuesta se resalta:

1. Mediación extrajudicial. Un primer nivel de atención del conflicto fuera de Tribunales. “No sólo una ley”, aclara Fleming, “sino más bien un plan integral con fomento de la cultura de la mediación”, para lo que se necesitaría una intervención articulada de los tres Poderes del Estado.

2. Justicia simplificada. “Para que parte de los conflictos sea transferido de los pesados y colapsados sistemas formales a un nuevo sistema de justicia simplificada y de proximidad geográfica, con jueces que actúen en bases municipales”. 

3. Priorizar. Mecanismos para que los fiscales prioricen la atención de los casos más graves y exista una mayor velocidad en los casos penales, mediante la creación de juzgados y procedimientos diferenciados para los delitos de simple comprobación.  

      La jornada, en definitiva, persigue “salir de los despachos” para expresar el respaldo a un proyecto que busca “dar soluciones” desde la Justicia al incremento de delitos. Porque “para mejorar en seguridad hay que poner en valor la ley”. 

      Fleming lo sintetiza: “Se trata de movilizar un cambio cultural mediante educación ciudadana, campañas de alfabetización en derechos y obligaciones, alianzas con la sociedad civil para prevención barrial o vecinal, poniendo los

dispositivos de control en líneas o sinergia con la alerta de seguridad civil. Hay que conducir y articular una participación popular masiva contra el delito. Se trata casi de un pacto nuevo respecto de la ley”. 

